
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de febrero de 1979».—P. D.. ol Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Podro J. López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general do Arquitectura y Vivienda.

8449 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencio- 
so-administrativo número 403.583.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 403.583, 
interpuesto por «Urbanizadora Jaizquibel, S. A.», contra resolu
ción de 11 de julio de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de abril de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causas de inadmisibili
dad ni a los defectos formales que se formulan en el presente 
recurso contencioso-administrativo y desestimando el mismo in
terpuesto por la "Urbanizadora Jaizquibel, S. A.”, contra la 
resolución dictada ol once de julio de mil novecientos setenta y 
dos por el Ministerio de la Vivienda, en recurso de alzada que se 
estima parcialmente, sobre el acuerdo de la Comisión Provincial 
de Arquitectura y Urbanismo de Guipúzcoa de siete de marzo 
de mil novecientos setenta, que denegó la aprobación del plan 
general de ordenación urbana revisado de Fuenterrabía y cuya 
resolución ministerial a su vez acuerda la aprobación definitiva 
del mencionado plan general con las modificaciones y aclara
ciones que en el mismo constan, debemos declarar y declaramos 
la validez y subsistencia del referido acto de la Administración 
Pública contra el que se recurre ante esta vía jurisdiccional, por 
estar el mismo ajustado al ordenamiento jurídico-, sin hacer ex
presa condena de costas del recurso.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1950,, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D„ el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro J. López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

8450 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan- 
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras que se 
citan.

Ordenado por la superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal de Torre- 
mocha (Teruel), con motivo de las obras de «Ensanche y me
jora del firme de la C. N. 234, de Sagunto a Burgos, puntos 
kilométricos 123,256 al 176,000. Tramo: Teruel-Monreal del Cam
po» (Proyecto: 1-TE/205.M), a los cuales se aplica el procedi
miento de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 del 
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, de 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, apartado d), de 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, esta Jefatura ha resuelto 
(para aquellos propietarios que no han dado su conformidad 
a la ocupación, por escrito, a la Administración) señalar el 
día 24 de abril próximo, a las diez treinta horas, para proceder 
correlativamente al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de estas fincas y derechos afectados en. las oficinas 
del Ayuntamiento de Torremocha, sin perjuicio de trasladarse 
al terreno en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante 
esta Jefatura hasta la fecha del levantamiento de las actas, a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de bienes afectados,

Zaragoza, 15 de marzo de 1979.—El Ingeniero Jefe regional, 
L. Cariñena.—3.881-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Situación

Finca
número

Número de Catastro

Parcela Polígono

2 68

1

4 67 1

6

64 1
8 63 1

10 62 1
12 61 1
14 60 1
16 59 1
18 58 1
20 57 1
22 56 1
24 55 1
26 54 1
28 321-320 2
32 301 1
34 300 1
36 299 1
38 294 1
40 285 1

1 188 1
3 188 1
5 187 1
7 156 a 145 1

Propietarios Municipio Naturaleza
Superficie

(m2)

Julia Domínguez Guillén ............................... Torremocha. c. s............... 14
Rafaela Domínguez Guillén .................... ....... Torremocha. c. s............... 27
Leonor Plumed Santafé •.................................. Torremocha. c. s............... 23
Masa común ....................................................... Torremocha. c. s............... 28
Pilar Olivas Ibáñez ............................................. Torremocha. c. s.............. 10
Alfredo García Ibáñez ...................................... Torremocha. c. s.............. 13
Joaquín Gimeno Corbatón ............................... Torremocha. c. s.............. 33
Ramón Herrero Plumed ................................. Torremocha. c. s............... 34
Ceferina Herrero Morte ...................................... Torremocha. c. s.............. 46
María Dolores y Lucas García Herrero .......... Torremocha c. s............... 19
Josefa Herrero Herrero ........... ......................... Torremocha c. s............... 37
Victorina Hernández Gómez ........................... Torremocha c. s............... 29
Martín y José Gómez Sanz ............................... Torremocha c. s............... 183
Angeles Guillén Pablo ...................................... Torremocha c. s............... 170
María- Domínguez Guillén ............................... Torremocha c. s............... 74
Francisca Gómez López ...................................... Torre mocha. c. s. ............ 82
Antonio Marro López .............................. .......... Torremocha. c. s................ 91
Rogelio Asensio Sánchez .................................. Torremocha. C. R.............. 485
Máximo Yagüe .... ....................................... Torremocha. C. R............... 1.173
Francisco Herrero Herrero .................. Torremocha. C. R.............. 11
Manuel Hernández. Guillén .............................. Torremocha. C. R.............. 11
Lorenzo Dobón .......... Torremocha. C. R............... 21
Municipio ................... Torremocha. C. R............... 388

8451 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se señala fecha para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los terrenos afectados por las obras del «Proyecto 
de abastecimiento a Aguilas y P. Lumbreras desde 
el depósito de Lorca».

Aprobado por la superioridad con fecha 13 de enero de 1978 
el proyecto de las obras de referencia y consideradas las obras

a realizar por esta Mancomunidad de utilidad pública y dé 
urgente ejecución en el artículo primero de la Ley de 27 de 
abril de 1946. se hace público, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, que el próximo día 18 de abril de 1979, a 
las diez horas, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia, que a continuación se reseñan. Lugar 
de la reunión: Ayuntamiento de Lorca (Murcia). Secretaria.



A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de Contribución. Asimismo

los interesados podrán acompañarse, con gastos a su cargo de 
Perito y Notario.

Cartagena, 12 de marzo de 1979 —El Ingeniero Director — 
3.873-E.

Término municipal de Lorca

Número 
de finca

Propietario Residencia Superficie a ocupar 
y clase de terreno

Paraje

88 Da Juana Quiñonero González ... Prim, 26, segundo A. Lorca ............... 0.1175 tías, de riego ...... Torrecilla.
131 D 1 Concepción Martínez Azor ... Campillo. Lorca .......................................... 0.0526 Has. do riñen ........ Campillo.
141 D. Pedro Ruiz López ...................... Molino de los Pascuales. Torrecilla.

Lorca ..................... ........................................ 0.0187 tías, de riego Torrecilla
142 Da Beatriz García Romera ............ López Gisbert, 23. Lorca .......................... 0 1283 tías, de riego ........ T nrreri lln
145 D. Jesús Gázquez Barnés ............ Torrecilla Lorca .......................................... 0.0921 Has. de riego ....... Torrecilla
147 D. Juan García Segura .................. Pérez 'Casas, 97. Lorca .............................. 0.1491 tías, de riego ........ Torrecilla
148 D Antonio Garría Romera ........... Torrecilla. Lorca .......................................... 0.0472 fíes de riego ...... Torrecilla.
149 D. Francisco García Romera ....... Molino de los Pascuales. Torrecilla.

Lorca .............................................................. 0,0580 Has. de riego ........ Torrecilla.
150 D.a Milagros García Piernas ........ Tienda de Juan Pascual. Torrecilla.

Lorca ...................... ....................................... 0,1176 Has. de riego ........ Torrecilla.
151 D. Antonio García Piernas .......... Tienda de Juan Pascual. Torrecilla.

Lorca ...................................... ....................... 0,0537 Has. de riego ........ Torrecilla.
152 D.a Milagros Garcia Piernas ........ Tienda de Juan Pascual. Torrecilla.

Lorca .............................................................. 0,0679 Has. de riego ........ Torrecilla.
153 D. Antonio García Piernas ........... Tienda de Juan Pascual. Torrecilla.

Lorca ............................................................. 0.0486 Has. de riego ........ Torrecilla.
154 D. Melchor Manzanares Lorenzo. Torrecilla. Lorca .......................................... 0,0934 Has. de riego ........ Torrecilla.
155 D. Antonio García Piernas ........... Tienda de Juan Pascual. Torrecilla.

Lorca ..... ......................................................... 0,0393 Has. de riego ........ Torrecilla. 
156 D. Melchor Manzanares Lorenzo. Torrecilla. Lorca .......................................... 0,1910 Has. de liego ........ Torrecilla.
157 D. Juan Franco Navarro .............. Torrecilla. Lorca ................. ........................ 0,1317 Has. de riego ........ Torrecilla.

8452 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se señala fecha para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los terrenos afectados por las obras del «Proyecto 
de abastecimiento a Aguilas y P. Lumbreras desde 
el depósito de Lorca».

Aprobado por la superioridad con fecha 13 de enero de 1978 
el proyecto de las obras de referencia y consideradas las obras 
a realizar por esta Mancomunidad de utilidad pública y de 
urgente ejecución en el artículo primero de la Ley de 27 de 
abril de 1946, se hace público, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Torzosa de 13 de 
diciembre de 1954, que el próximo día 19 de abril de 1970, a

las diez horas, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia, que a continuación se reseñan. Lugar de 
la reunión: Ayuntamiento de P. Lumbreras (Murcia). Secre
taría.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de Contribución. Asimismo 
los interesados podrán acompañarse, con gastos a su cargo, de 
Perito y Notario.

Cartagena, 12 de marzo de 1979.—El Ingeniero Director.— 
3.883-E.

Término municipal de P. Lumbreras

Número 
de finca

Propietario Residencia Superficie a ocupar 
y clase de terreno

Paraje

160
161

D . José Vidal Asensio ......... El Esparragal, P Lumbreras ........ . 0,1775 Has. de riego ........ El Esparragal.
El Esparragal.
Eli Esparragal.

D Juan Cecilia Sánchez .............. Limón, 4, bajo. Palma de Mallorca ... 
Cervantes, 1. Alhama de Murcia .......

0,0525 Has. de riego ........
162 D.a Carmen Cecilia Sánchez ........ 0,0494 Has. de riego ........
164
165

D. José López Sánchez ..................
D. Andrés López Paredes ..............

El Esparragal. P Lumbreras ............. .
Bar Guirrete. El Esparragal. P. Lum- 

brera.c .........................................

0,1867 Has. de riego ........

0,0431 Has. de riego ........

El Esparragal.

El Esparragal.
El Esparragal'.
El Esparragal.
El Esparragal.
El Esparragal.

167 D. Diego Morales Sánchez ....... El Esparragal. P. Lumbreras  ............. . 0,1318 Has. de riego ........
168 D. Juan Sánchez Pedrero ....... El Esparragal. P. Lumbreras  ............... 0,2184 Has. de riego ........
169 D. Francisco Parra Parra . .. El Esparragal. P. Lumbreras  .............. 0,1958 Has. de riego .......
170 D. Hilario Ruiz Sánchez .................. El Esparragal. P. Lumbreras ............. 0,1167 Has. de riego .......

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8453 ORDEN de 24 de enero de 1979 por la que se 
amplia a seis años el plan de estudios de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de La Co- 
ruña de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Universidad 
de Santiago en solicitud de ampliación a seis años del plan de 
estudios de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de

La Coruña de conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 30 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado, de 
1 de agosto);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de los Centros Universitarios, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva. oída la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto-

Primero —Se amplía a seis años el plan de estudios de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de La Coruña de la 
Universidad de Santiago cuyo plan quedará estructurado con
forme figura en el anexo de la presente Orden.


